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LA TRATA DE PERSONAS EN URUGUAY 
 
 
 

URUGUAY
DATOS DEM OGRAFI COS

POBL ACION
Total: 3.241.003 habitantes 
( Femenino   1.675.470  M asculi no 1.565.533)

M ontevideo 1.325.968       Inter ior 1.915.035

Porcentaje de personas indigentes 3,5%

Porcentaje de personas pobr es 29.8%

 
 

COMPOSICION en Miles y Porcentaje

8.034.9372.8De 65 o más

25.3423.41616.8De 18 a 64

39.597.4226.1De 13 a 17

50.4164.1317.5De  6 a 12

55.7136.9251.0Menos de 6

29.5856.82782.4Total

% de 
Pobres

POBRESTOTALGRUPO de 
EDADES

Estimaciones del país urbano. Poblaciones de más de 5000 habitantes
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Los datos demográficos son del Instituto Nacional de Estadística.  Denotan la 
incidencia de los altos niveles de pobreza e indigencia en Uruguay entre los sectores 
más jóvenes de la población.  Efectivamente, estos datos sólo dan cuenta de uno de 
los factores de vulnerabil idad, ya que a través de la ilustración de casos pueden 
señalarse otros factores interactivos, culturales, económicos, famil iares, así como el 
desarrollo de contextos de violencia sexual y social.   

 
 

Casos mencionados en el informe 
 

• Redes dedicadas a la explotación sexual de mujeres uruguayas y 
sudamericanas hacia España e Italia. 

• Redes de prostitución infantil en Uruguay. 
• Tráfico de menores, con fines de adopción. 
• Tráfico de chinos, como destino y como tránsito. Trabajo forzado. 
• Pornografía infantil. Participación en redes internacionales. 
• Turismo sexual, con prostitución infantil, destino y tránsito 

 
 
 

Legislación y Jurisprudencia

• El Protocolo de Palermo recién fue aprobado en 
diciembre de 2004, y depositado el instrumento de 
ratificación en marzo de 2005.

• En Uruguay no está reconocido el delito de trata 
de personas (interna o externa)

• Hay pocas sentencias, que fundamentalmente 
tienen que ver con el delito de proxenetismo.

• Debemos aclarar que en Uruguay la prostitución 
es una conducta lícita en mayores de 18 años.
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En Uruguay se denuncian casos de trata interna y externa.  No están señalados 
en el mapa todos los puntos denunciados, por ejemplo, los establecimientos rurales 
ubicados al centro del mapa, por desconocer datos más específicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el mapa aparecen señalados los principales puntos denunciados en los 

casos mencionados.  Ellos responden a situaciones variadas, en particular las fronteras 
como lugares vulnerables para el traslado ilegal de personas, en particular menores. 

Los puntos mencionados no describen una única finalidad de trata de personas. 
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RUTA DE L A TRATA  AL EXTERIOR 
 
 

 
 
 
Uruguay es denunciado como lugar de origen, tránsito y destino de tráfico de personas 
con fines de explotación. 
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Los casos señalados en España, prácticamente no han tenido seguimiento en los países 
de destino, en parte porque la derivación la hacen las organizaciones oficiales 
intervinientes, además de desconocerse muchas veces los lugares de apoyo a las 
personas objeto de trata.  De acuerdo al Proyecto Esperanza, de las Hermanas 
Adoratrices, con sede en Madrid, solamente intervinieron apoyando a una mujer 
uruguaya en los últimos dos años. 
 
 


